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Resumen: Entre las principales dificultades con que se han topado los procesos de
institucionalización de sistemas de Alta Dirección Pública de la Administración Pública
Nacional argentina (regida por el Sistema Nacional de Empleo Público) en estos últimos
veinte años se halla la sustitución de los mecanismos meritocráticos para la cobertura de
estos cargos (los concursos) por designaciones transitorias directas de las autoridades
políticas. Pero la gestión de Mauricio Macri (2015-2019), a partir del año 2017, resta-
bleció (parcialmente) los concursos. El presente trabajo aborda específicamente este
nuevo aspecto de la actual situación con el fin de evaluar la calidad de esta implementación
(de los concursos), procurando estimar avances y/o continuidades en relación a la defi-
ciencia mencionada. Para esto, despliega dos estrategias: indaga el vínculo entre los
ganadores de los concursos y las designaciones transitorias previas, y estima el nivel de
apertura efectivo de los concursos, es decir, el porcentaje de ganadores que provinieron
desde fuera de la APN. Como se desprende de sus resultados, pese a los cambios
procedimentales, aún existen fuertes indicios de la continuidad de las designaciones
discrecionales.

Palabras claves: Alta dirección pública – Designaciones transitorias – Concursos – Nivel de
apertura de la competencia

Abstract: Among the main difficulties that have been encountered in the processes of
institutionalization of public senior management systems of the Argentine National Public
Administration (governed by the National Public Employment System) in the last twenty years is
the replacement of meritocratic mechanisms for the coverage of these positions (the contests) by direct
transitory appointments of the political authorities. But the management of Mauricio Macri
(2015-2019), from the year 2017, restored (partially) the contests. The present work specifically
addresses this new aspect of the current situation in order to evaluate the quality of this implementation
(of the contests), trying to estimate progress and/or continuities in relation to the aforementioned
deficiency. For this, it deploys two strategies: it investigates the link between the winners of the
contests and the previous transitory designations, and estimates the level of effective opening of the
contests, that is, the percentage of winners who came from outside the APN. As is clear from their
results, despite procedural changes, there are still strong indications of the continuity of discretionary
appointments.
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Introducción

Componente constitutivo de las burocracias estatales, la Alta Dirección
Pública (ADP) juega un rol fundamental tanto en el desempeño profesional de
éstas como en el diseño e implementación de sus políticas públicas. En sintonía
con esta percepción, numerosos trabajos dan cuenta de la incidencia crítica de
la ADP sobre las estructuras y capacidades estatales (Cortázar Velarde, Lafuente
y Sanginés, 2014; Longo, 2014; Martínez Puón, 2011; Iacoviello y Zuvanic,
2010). El reconocimiento de esta circunstancia ha llevado a la mayoría de los
Estados, principalmente a partir de la experiencia estadounidense del Senior
Executive Service de 1979, a introducir (o intentarlo) sistemas de ADP profe-
sionales en los procesos de modernización de sus aparatos públicos.

Sin embargo, la suerte de estos sistemas ha variado significativamente
según los países. En muchos de estos Estados, las resistencias políticas tendie-
ron a socavar el avance y la institucionalización de estas reformas. Ese ha sido
el caso de América Latina en general (con algunas excepciones relativamente
recientes, como Chile y Perú), y Argentina en particular, cuyos sistemas de
ADP aún distan mucho de poder considerarse plenamente institucionalizados.

La mayor parte de los diagnósticos ha sido particularmente crítica res-
pecto a los distintos sistemas de ADP que han procurado introducirse en las
últimas décadas en Argentina. Un breve repaso histórico por los principales
hitos de la ADP en su Administración Pública Nacional (APN)1 desde el año
1983 arroja resultados definitivamente poco alentadores: una vasta suce-
sión de proyectos discontinuos, de aplicación parcial o truncos (Oszlak, 1997;
Iacoviello y Llano, 2017). Esta es la suerte que han corrido, en mayor o
menor medida, los principales sistemas, entre los que se cuentan el Cuerpo
de Administradores Gubernamentales (Piemonte, 2005), los Economistas
de Gobierno, el Sistema Nacional de la Profesión Administrativa o SINAPA
(Decreto N° 993 del año 1991), el Programa de Gerentes Públicos y, por
último, el actual Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecido
a través del Decreto N° 2098 del año 2008 (Zuvanic y Diéguez, 2016)2.
1 La AP de Argentina se compone de tres niveles de gobierno (nacional, provincial y

municipal), y tres poderes (ejecutivo, legislativo y judicial, éste último sólo en los dos
primeros niveles de gobierno). El Sistema de Empleo Público mencionado incluye,
dentro de la Administración Central de la APN argentina, al personal del Poder Ejecu-
tivo Nacional, excluyendo a las Fuerzas Armadas y de Seguridad, y a numerosos Orga-
nismos Descentralizados (AFIP, ANSES, etc.) que se rigen mayoritariamente por la Ley
de Contrato de Trabajo, Ley N° 20.744.

2 Como sostienen Zuvanic y Diéguez (2016), “a partir del año 2000 estas iniciativas
quedaron desactivadas (Escuela de Gobierno y Gerentes Públicos) o agonizantes (SINAPA
y su posterior reconversión en el SINEP en el año 2008 y el Cuerpo de Administradores
Gubernamentales)”.
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Esas resistencias políticas al establecimiento de sistemas de ADP, que se
encarnan en un predominio de la confianza política por sobre el mérito
profesional o idoneidad como criterio de cobertura de cargos directivos, se
han traducido en los últimos 20 años en una sistemática elusión del proce-
dimiento establecido para garantizar la ponderación de ese mérito o idonei-
dad, los concursos de oposición y antecedentes (los concursos) y su sustitu-
ción por figuras contractuales que permitieron (y permiten) la designación
discrecional de los ocupantes de estos cargos. Es decir, la disyuntiva entre
confianza política y mérito se ha encarnado en la contraposición entre de-
cretos de asignación transitoria de funciones ejecutivas, o designaciones
transitorias, y concursos. En este punto coinciden la inmensa mayoría de
los diagnósticos en la materia (Coutinho, 2016; Iacoviello y Llano, 2016 y
2017; Iacoviello, Llano y Ramos, 2017; Iacoviello, Pulido y Llano, 2018;
Chudnovsky y Cafarelli, 2018; Chudnovsky y Doussett Farjat, 2016; Gasparin
y Diéguez, 2018; Zuvanic y Diéguez, 2016; Zuvanic, 2016a y 2016b; y,
Diéguez, Rubio y Zuvanic, 2019).

Sin embargo, a partir del año 2017, durante la gestión de Mauricio Macri
que abarcó entre los años 2015 y 2019, algunos nuevos acontecimientos
parecieron abrir una brecha en este escenario tan adverso: la reintroducción
del sistema de concursos para la cobertura de cargos directivos dentro del
SINEP3. Si bien se trata de un cambio apenas incipiente, comprendiendo
sólo al 5% de estos cargos (Gasparin y Diéguez, 2018), la experiencia no deja
de representar un punto de inflexión en la materia: la puesta a prueba del
nuevo sistema en su intento de regular (y regularizar) esta faceta estratégica
de las burocracias estatales. De ahí la necesidad de realizar un diagnóstico
sobre estos primeros pasos en la implementación del sistema. Esta recomen-
dación es formulada por Cortázar, Lafuente y Weber (2017) en un impor-
tante trabajo en la materia, quienes proponen algunos ejes para “orientar el
análisis y la reflexión sobre el proceso de implementación” de los sistemas de
ADP (Cortázar, Lafuente y Weber, 2017: 41). El presente trabajo se vincula
con el cuarto eje, “La difusión y evaluación de la experiencia”, que reco-
mienda la evaluación del proceso de concursos, con propuestas de mejora,
y la difusión de la reforma y de los resultados de los primeros concursos.
En este eje se destaca la relevancia de evaluar las experiencias de este pro-
ceso (principalmente las primeras) con el fin de “poder reaccionar rápida-
mente para perfeccionar y optimizar el proceso” (Cortázar, Lafuente y
Weber, 2017: 53).

3 Los únicos concursos previos dentro del SINEP habían sido para cubrir sólo siete cargos,
en el año 2011, y se hallaban sujetos a circunstancias muy específicas vinculadas a la
creación, en el año 2007, del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.
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Siguiendo esta recomendación, la presente investigación aborda
específicamente el primer y más numeroso proceso de concursos para la
cobertura de cargos directivos dentro del SINEP (con la excepción mencio-
nada en la nota 3), desarrollado entre los años 2017 y 2019, con el objetivo
de estimar sus avances, debilidades y continuidades respecto, fundamental-
mente, al principal problema detectado en los diagnósticos mencionados:
el elevado nivel de discrecionalidad (o, en otros términos, el excesivo predo-
minio del criterio de confianza política por sobre el de idoneidad) en la
designación de los ocupantes de los cargos directivos. Para esto se diseñaron
dos categorías de análisis que serán definidas en el apartado siguiente: ga-
nadores de concursos con designaciones transitorias previas y nivel de apertura de la
competencia en los concursos. La hipótesis que guía esta investigación es que,
pese al avance que representa en algunos aspectos la reintroducción del
sistema de concursos (como el mayor cumplimiento de requisitos formales
en la ocupación de los cargos), aún persiste, en un grado que procurará
estimarse, el problema mencionado.

Cabe agregar, para concluir con la introducción, que el presente es un
primer trabajo exploratorio en la materia y que será continuado, en una
segunda fase de la investigación, con entrevistas en profundidad a los acto-
res claves de este universo, procurando indagar principalmente aquellos
factores que contribuyen a explicar los resultados obtenidos.

Estrategia teórico-metodológica. Las dos categorías de análisis.

Como se mencionó, el actual diagnóstico se compone de dos categorías
de análisis (las variables indagadas), que pasaremos a definir y describir a
continuación. Éstas fueron diseñadas a partir de la detección de cierta “in-
suficiencia” en la metodología empleada por los trabajos previos, principal-
mente frente al nuevo escenario abierto por los concursos.

Estos estudios emplearon, en su inmensa mayoría, una metodología
que asociaba la dicotomía discrecionalidad/mérito al procedimiento de co-
bertura del cargo directivo: mientras que la primera implicaba designacio-
nes por excepción (decretos de asignación transitoria de funciones ejecuti-
vas), el mérito suponía la competencia a través del sistema de concursos4.

4 Como sostienen Chudnovsky y Cafarelli (2018: 285): “con respecto de la dicotomía
mérito-confianza es preciso distinguir a los servidores públicos que ingresan al Estado
mediante un sistema que permita demostrar su idoneidad y mérito ([…] “concursos”),
[…] de aquellos a quienes se nombra políticamente (tanto la alta dirección pública como
el alto gobierno).”
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De este modo, bastaba con hacer el recuento y establecer el peso relativo de
unas (designaciones transitorias) y otros (concursos) para estimar el nivel de
discrecionalidad o meritocracia existente. Desde esta perspectiva, la realiza-
ción de los concursos se presentaba como una superación del problema,
cuya aplicación sistemática y generalizada suponía el encaminamiento de la
cuestión hacia una resolución genuina. ¿Pero esto es necesariamente así?

Como numerosos autores han advertido, el vínculo entre las institucio-
nes formales y las prácticas efectivas que pretenden ser reguladas por esas
instituciones suele ser complejo; entre unas y otras dista mucho de existir
un vínculo causal lineal (Acuña y Chudnovsky, 2013). De ahí la relevancia
de indagar si efectivamente, o hasta qué punto, la implementación de los
concursos representa una auténtica mejora (por muy parcial que sea), o si
estamos ante cambios mayormente formales (procedimentales) que apenas
afectan al problema de fondo.

Como puede advertirse, la metodología expuesta resulta insuficiente
para esto. Entonces, ¿qué puede indagarse en este nuevo escenario? La
respuesta a este interrogante es, inevitablemente, compleja.

El presente trabajo de investigación parte de la premisa de que no existe
una variable única o un conjunto de variables que permita evaluar directa y
unívocamente la nueva situación (como lo eran las designaciones transito-
rias en la situación anterior a los concursos). En consecuencia, procura ha-
llar “indicios relevantes” que contribuyan a elaborar, indirectamente (y en
gran medida con carácter hipotético), ese diagnóstico respecto a la persis-
tencia del problema en cuestión —la elevada discrecionalidad—. De estos
indicios surgirán las dos variables que componen el diagnóstico elaborado
en el presente trabajo. Éstos vienen sugeridos por ciertas impresiones mani-
festadas por algunos de los trabajos mencionados, aunque no trabajadas
sistemáticamente. Zuvanic sostiene que “puede suceder, que posteriormen-
te se busque legitimar la designación a través de un concurso cuyo ganador
puede ser el mismo ocupante transitorio” (2016b: 11). También Iacoviello,
Llano y Ramos, en referencia a concursos previos desarrollados en el marco
del SINEP, reparan en la “creciente pérdida de credibilidad en el sistema”, y
agregan, precisando el contenido de esta falencia, que en “los remanentes
procesos de selección que se aplican, prevalece la percepción generalizada
de que el sistema es objeto de manipulación, desalentando a los eventuales
aspirantes” (2017: 204).

A partir de estas impresiones, y en función del objetivo expuesto, el
presente trabajo introduce dos variables a indagar. La primera, los ganadores
de concursos con designaciones transitorias previas, surge del vínculo entre estos
nuevos acontecimientos, los concursos y el problema principal detectado
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en los diagnósticos previos, las designaciones discrecionales. Más precisa-
mente, esta variable revela la situación de los ganadores de los concursos en
relación a las designaciones transitorias previas, buscando establecer hasta
qué punto ambos coinciden. Un elevado grado de coincidencia proporcio-
naría un importante indicio de esa “creciente pérdida de credibilidad” del
sistema, de su carácter “influenciable”, principalmente por parte de las au-
toridades políticas, actor de mayor peso en la gestión de los concursos y
principal beneficiario de esa discrecionalidad.

De la consideración de ese “desaliento a los eventuales aspirantes” sur-
ge la segunda categoría a indagar, el nivel de apertura de la competencia en los
concursos. Ésta estima el grado de apertura “real o efectivo” del sistema de
concursos, más allá de lo que establece la norma (que define el grado de
apertura “formal”). Brindaré algunas precisiones al respecto.

Conocer el nivel de apertura “formal” de un sistema es sencillo, basta
con revisar la normativa respecto al tipo de convocatoria a los concursos.
Estos son tres5: Convocatoria Interna (para integrantes de la jurisdicción
donde se hallan los cargos), Convocatoria General (para integrantes de la
APN en general), y Convocatoria Abierta (sin restricciones de pertenencia,
incluye a la ciudadanía externa a la AP). Los concursos analizados fueron
todos de Convocatoria Abierta; es decir, formalmente, presentaban el máxi-
mo nivel de apertura posible. Frente a esta noción, el nivel de apertura “efec-
tivo o real” de un sistema —contemplado en esta segunda variable— deriva
de evaluar la procedencia de los ganadores de los concursos para determi-
nar si éstos ya pertenecían al organismo o a la APN, o provenían de afuera
de ésta. Sólo en este último caso podemos hablar, estrictamente, de “ingre-
sos”, ya que en los casos restantes se trata más bien de “ascensos” a cargos
directivos. Una inconsistencia demasiado significativa entre una apertura
formal muy elevada y una apertura efectiva muy reducida representaría,
desde la perspectiva del presente trabajo, un indicio de la existencia de prác-
ticas tendientes a favorecer a los integrantes del organismo o de la APN en
los concursos, en detrimento del sector externo a la APN, y, por ende, una
restricción o falencia de la competencia por acceder a los cargos en cues-
tión, socavando el carácter meritocrático de la misma.

Ambas variables, ganadores de concursos con designaciones transitorias pre-
vias y nivel de apertura de la competencia, cimientan el diagnóstico que procura
dar cuenta del problema de la discrecionalidad de las designaciones en el
nuevo escenario abierto por los concursos.

5 Ver Decreto N°2098/08.
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En cuanto a la metodología de estimación de la variable, ésta es la si-
guiente. Para estimar el valor de la primera variable, los ganadores de concur-
sos con designaciones transitorias previas, se revisaron los antecedentes de los
ganadores de los concursos en relación a esas designaciones, apelándose a
las siguientes fuentes:

- La nómina de ganadores fue extraída de la página web oficial6 (la
Cartelera Pública Central de Ofertas de Empleo Público de la Se-
cretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de
Ministros), donde constan los órdenes de mérito con los ganadores
de los concursos (información actualizada al día 31/12/2020);
- Las designaciones transitorias fueron obtenidas a través de los
Decretos de asignación transitoria en funciones ejecutivas publica-
dos en el Boletín Oficial (ver Anexo).

En cuanto a la segunda categoría, el nivel de apertura de la competencia en
los concursos, para su estimación se agregó al procedimiento anterior —la
indagación de las designaciones transitorias de los ganadores— la evalua-
ción de su pertenencia o no a la APN (previa a los concursos), incluyendo a
los cargos no directivos. Para esto se utilizó, además de los decretos con
designaciones transitorias mencionados, una publicación del Registro Cen-
tral de Personas Contratadas de la ONEP (Oficina Nacional de Empleo
Público) de la Secretaría de Empleo Público, disponible en la página web del
Ministerio de Modernización, con la nómina del personal con contratos
vigentes al mes de diciembre del año 2015 en las jurisdicciones de la APN
que se hallan bajo la órbita del SINEP7.

Definición, dimensiones en el SINAPA/SINEP y modelos de ADP

Siguiendo a la Carta Iberoamericana de la Función Pública (2003), la
ADP se define por su función de conducción de las estructuras y los proce-
sos de implementación de las políticas públicas para la provisión de servi-

6 Disponible http://www.argentina.gob.ar/concursar/convocatorias-alta-direccion-publica
7 La información sobre el personal contratado se hallaba disponible en el siguiente enla-

ce: http://www.sgp.gov.ar/sitio/empleo/regimenes/contratados/listadocontratados/
todos_los_contratos_anuales/index_main_rcpc.html, pero éste fue removido. Sin em-
bargo, para la consulta de la nómina del personal contratado, se ha puesto a disposición
el siguiente enlace de Google Docs: https://docs.google.com/spreadsheets/d/
1rWV682YAELLxgxQvVfC3BN84N0etJAWs/edit#gid=319840727.
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cios públicos, sujeta a la dirección estratégica y el control de las autoridades
políticas.

Dos características fundamentales de la ADP se desprenden de esta defi-
nición: la primera, su posición “intermedia” entre la esfera de las autoridades
políticas (ministros, viceministros, secretarios y subsecretarios), y el resto de la
organización, abocada a la labor operativa, administrativa y técnica; la segun-
da, la naturaleza de su función de “vaso comunicante” (Zuvanic 2016a: 2),
que consiste en articular y comunicar ambas esferas, respondiendo a sus de-
mandas y requerimientos, si no abiertamente contradictorios, en gran medi-
da no exentos de tensión. De aquí proviene la doble índole de su gestión.

Dentro del principal sistema de empleo público de la APN de la Repú-
blica Argentina (perteneciente a la administración central del Poder Ejecu-
tivo Nacional), el SINEP, la ADP abarca a directores nacionales, generales y
simples, coordinadores y jefes de departamento. En los últimos 20 años
(comprendiendo al SINEP desde el año 2008 y previamente al SINAPA),
sus dimensiones han experimentado diversas modificaciones, derivadas de
cambios en el organigrama —variaciones en el número de ministerios, se-
cretarías, subsecretarías, organismos descentralizados, etc.—. Al concluir el
gobierno de Néstor Kirchner, el número de cargos directivos ascendía a 882,
cifra que se elevó a 1013 en la primera gestión de Cristina Fernández de
Kirchner y experimentó otro salto del 129% en la segunda, alcanzando los
2324 cargos. En la gestión de Mauricio Macri, en el año 2016, se pasó de la
estructura de 18 ministerios, heredada de su antecesora, a 22, aunque pos-
teriormente, con la inclusión del Ministerio de Comunicaciones dentro del
de Modernización, quedó en 21. Esto conllevó un engrosamiento en las
filas del personal de gabinete: las secretarías se incrementaron en un 20%,
pasando de 71 a 86, mientras que las subsecretarías, que previo a la modifi-
cación eran 145, ascendieron a 207, mostrando un incremento del 43%.
Esto se tradujo, a su vez, en un crecimiento del 25% en los cargos políticos
(autoridades superiores) entre 2015 y 2017. En este contexto, el total de
cargos directivos ascendió a 2707. Esta cifra retrocedería en un 20% en el
año 2018, con la sanción del Decreto N° 174/2018, que introdujo nuevas
modificaciones en el organigrama —entre ellas, la reducción a 10 en el nú-
mero de ministerios—, procurando racionalizar el gasto público ante un
escenario económico muy adverso (GPS del Estado, sobre la base de Boletín
Oficial8).

Retomando la descripción de la principal función de la ADP —la de
articular la esfera política y la técnica/operativa—, ésta hace que deba res-

8 Todos estos datos se encuentran disponibles en: http://www.gpsdelestado.org/
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ponder a una doble demanda. Por un lado, la ADP debe hallarse en conso-
nancia con las autoridades políticas, de quienes depende jerárquicamente,
las cuales definen las políticas públicas a implementar con el fin de lograr lo
que se conoce como la responsiveness de la burocracia. De aquí la relevancia
de la confianza (política) en la ocupación de los cargos. Pero, por otro lado,
también deben atender los requerimientos técnicos y operativos propios de
la gestión de las organizaciones burocráticas que lideran, lo cual supone
ciertas pericias específicas, lo que se conoce como el mérito profesional.
Estos dos imperativos definen, por así decirlo, la naturaleza de estos cargos.

Lo que todo sistema de ADP pretende lograr es un balance entre ambas
demandas, entre esa “sensibilidad” que la burocracia en general, y la APD
en particular, deben mostrar al liderazgo político, y la autonomía que re-
quiere un desempeño basado en la competencia técnica y el mérito (Peters,
2000, citado en Peters y Pierre, 2004); es decir, “un equilibrio razonable
entre idoneidad meritocrática y confianza política” (Cortázar Velarde,
Lafuente, Longo y Schuster, 2014: 126).

Pero ese punto de equilibrio, como puede suponerse, no es unívoco.
Esto acabó generando distintos sistemas que, a grandes rasgos, pueden agru-
parse en dos grandes modelos o tradiciones de ADP, a partir del énfasis que
se deposite en uno u otro imperativo.

Por un lado, un modelo de corte gerencial, el modelo de posiciones,
vinculado al New Public Managment (NPM), que otorga mayor relevancia a la
confianza política y, consecuentemente, ensancha los márgenes de
discrecionalidad en la elección de los ocupantes de estos cargos; modelo
que antepone la obtención de resultados (la gestión por resultados) al acata-
miento a procedimientos normativizados como criterio para la ocupación
de los cargos. El modelo surge en Estados Unidos en el año 1979, y de allí se
expande, con distintas especificidades, hacia la mayor parte de los países de
la OCDE (Cortázar, Lafuente y Schuster, 2014; Lafuente, Manning y Watkins,
2012; Lah y Perry, 2008). El modelo buscaba incrementar el nivel de control
político sobre la burocracia y la ADP, reduciendo sus márgenes de autono-
mía, excesivos para la percepción predominante en aquel entonces (Campbell
y Wilson, citados en Rouban, 2007).

Contrariamente, en el modelo de carrera, la ADP representa el último
eslabón de una carrera ascendente, más allá del cual se hallan los cargos
netamente políticos. El procedimiento de cobertura de los cargos consiste
en un sistema de concursos basado en el mérito profesional, circunscrito a
integrantes de la organización que pretenden acceder a los mismos. De este
modo, los márgenes para influir en la elección del candidato por parte de
las autoridades políticas se reducen sustancialmente.
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Dentro de los sistemas de ADP de América Latina, han predominado
aquellos con componentes del sistema de carrera (Iacoviello, Pulido y Lla-
no, 2018), pero existen ejemplos de ambos tipos. Entre los casos de modelo
gerencial o de posiciones, encontramos los sistemas de ADP de Chile (SADP)
y Perú (SERVIR). En cuanto al modelo de carrera, hallamos los casos de
Brasil y Uruguay (Zuvanic, 2016a y 2016b).

En cuanto al SINEP, en términos de marco normativo, éste puede consi-
derarse un sistema híbrido, con elementos de los dos modelos. Por un lado, y
propio del modelo de carrera, establece una competencia regulada, en la cual
los antecedentes juegan un papel nada despreciable. Pero, por otro lado, la
apertura de la convocatoria —que impide circunscribir la convocatoria a in-
tegrantes de la APN o de la jurisdicción en la que se hallan los cargos a cubrir—,
y cierto margen de discrecionalidad en la elección del ocupante del cargo
—las autoridades tienen la posibilidad de elegir al ganador entre los tres pri-
meros integrantes del orden de mérito de cada concurso—, constituyen ele-
mentos que lo aproximan al sistema gerencial o de posiciones. Como puede
observarse, el sistema busca conciliar ambos imperativos.

El problema crónico de la implementación

Ahora bien, hasta aquí hemos hablado de modelos y marcos normativos,
pero en los hechos los intentos de implementación de estos sistemas en Amé-
rica Latina, y en Argentina en particular, han presentado serias dificultades.
Ese equilibrio entre ambos imperativos —la confianza política y el mérito—
que los distintos sistemas de ADP procuran conseguir y resguardar ha sido,
hasta el presente, bastante arduo, volátil, cuando no inexistente. En esta re-
gión, la balanza se ha inclinado decididamente hacia el lado de la confianza
política como criterio determinante en la cobertura de estos cargos (Cortázar,
Fuenzalida y Lafuente, 2016), socavando, en consecuencia, los procesos de
institucionalización de la mayor parte de estos sistemas. La elevada politización
de los servicios civiles ha contribuido a erosionar esos intentos de sustituir la
confianza política por criterios meritocráticos en la cobertura de los cargos.
Los sistemas de ADP han experimentado, incluso en mayor medida, esa di-
námica de construcción, deconstrucción y reconstrucción que se ha dado en
los intentos de institucionalización de los servicios civiles, producto del pro-
fundo arraigo del patronazgo en tanto factor de poder y como instrumento
de flexibilización de la gestión (Grindle, 2012). Este proceso remite, en última
instancia, a la subordinación incondicionada —es decir, al margen de los
condicionamientos que establecen los marcos normativos que regulan esa re-
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lación de poder— de las burocracias estatales a las élites políticas en el gobier-
no, y en última instancia, al presidente (Geddes, 1996).

Como se mencionó en la introducción, en estos últimos 20 años el predo-
minio de la confianza política por sobre el mérito como criterio de acceso a los
cargos directivos se tradujo, básicamente, en una sustitución del sistema de
concursos por el de designaciones transitorias (discrecionales). Respecto a los
orígenes de estas designaciones, si bien eran una práctica inveterada en la APN
argentina, la modalidad específica de la asignación transitoria por decreto remi-
te al gobierno de La Alianza, entre los años 1999 y 20019. Ya con Duhalde, en el
año 2002, el Decreto N° 1.140/2002 instrumentó la modalidad de cubrir los
cargos directivos por decreto, de modo transitorio, por períodos de 180 días,
pero renovables indefinidamente. Esto explica la consolidación y difusión de
esta práctica en esta gestión y en la siguiente, a cargo de Néstor Kirchner. Sin
embargo, aun a mediados del año 2003, este mecanismo de cobertura de cargos
no era del todo predominante. Las asignaciones transitorias de las funciones
ejecutivas rondaban el 24%, mientras que el 56% había sido asignado por
concurso. El porcentaje de cargos directivos ocupados por profesionales
—con título de grado y posgrado— ascendía al 83%. Pero unos pocos años
después, hacia el año 2006, Iacoviello y Zuvanic (2006) ya reconocían el casi
completo predominio de las designaciones provisionales, en detrimento de
los concursos, que para ese entonces ya constituían la excepción a la regla.

En el año 2008, con la introducción del SINEP, se restableció el sistema
de concursos para la cobertura de los cargos directivos —así como para el
resto de los cargos, similar al del SINAPA—. El sistema vigente establece que
los cargos directivos deben cubrirse a partir de un proceso de concursos, de
convocatoria abierta, por plazos de cinco años y con posibilidad de prórro-
ga por otros dos años. Pero a pesar de estas innovaciones normativas, las
designaciones transitorias continuaron en ascenso. Para el año 2015 repre-
sentaban el 77% de los cargos de directores nacionales y generales o sus
equivalentes, mientras que los cargos con función ejecutiva concursados se
reducían a un 6%, no pudiéndose establecer, en aquel entonces, la situación
del 17% restante (Zuvanic, 2016a; Coutinho, 2016; Iacoviello y Llano, 2016).
La evolución de la situación había sido inequívocamente desfavorable: mien-
tras que en el año 2003 las funciones ejecutivas concursadas ascendían al
76%, para el año 2015 éstas se habían derrumbado a un exiguo 5% (GPS del
Estado, sobre la base de Boletín Oficial10).

9 En sus comienzos, se apeló para su justificación a la necesidad de centralizar el control
del gasto en personal, por un lado, y de disponer de un mecanismo expeditivo, acorde
a las urgencias de la crisis económica de aquel entonces, por el otro.

10 Datos disponibles en: http://www.gpsdelestado.org/
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La gestión de Mauricio Macri, en sus primeros años, mostró una clara
continuidad con las prácticas preexistentes. Si bien por un lado procuró
ordenar los niveles medio y bajo de la APN (continuando con la regulariza-
ción de las modalidades contractuales transitorias), por otro, en las altas
esferas (alto gobierno, ADP, extraescalafonarios, asesores, etcétera), exten-
dió e intensificó las designaciones transitorias, “superpoblándolas”
(Chudnovsky y Cafarelli, 2018). Para el año 2016, de los 2707 cargos que
conformaban la ADP en el SINEP, más del 85% tenía designación por ex-
cepción, mientras que el 15% restante la tenía vencida (GPS del Estado,
sobre la base de Boletín Oficial)11.

La introducción de los concursos (años 2017-2019)

Por todo esto, y como se dijo, los concursos desarrollados entre los años
2017 y 2019 representaron una verdadera novedad en la materia, al menos
en los últimos 20 años. Éstos se desarrollaron entre los años 2017 y 2019,
reglamentados por la Resolución Nº 82-E/2017 de la Secretaría de Empleo
Público del ex Ministerio de Modernización de la Nación, y contaron con
las siguientes etapas: evaluación de antecedentes curriculares y laborales;
evaluación técnica; evaluación mediante entrevista laboral; y evaluación del
perfil psicológico.

En cuanto a la distribución del peso de cada factor en la conformación
de los órdenes de mérito, fue la siguiente: la primera (antecedentes
curriculares y laborales), representaba un 15%, la segunda (técnica), el 60%,
y, la tercera (entrevista laboral), el 25%. La última (perfil psicológico), esta-
blecía un coeficiente entre 1% (Muy Adecuado) y 0,70% (Adecuado). Del
proceso en su conjunto provenía un puntaje para cada participante, a partir
del cual se establecía un orden de mérito. Los tres primeros puntajes con-
formaron la terna para cada cargo, de la cual el ministro o secretario de
Presidencia de la Nación —según correspondiera— escogería al ganador.

Respecto a su contenido, los concursos fueron para cubrir 161 cargos
directivos que incluían los cargos de director nacional, director simple, coor-
dinador, auditor y supervisor. La Tabla 1 muestra el modo en que dichos
cargos fueron distribuidos:

11 Este escenario adverso presenta incluso otro agravante, dado por el incremento de
casos en los cuales no se cumplieron los requisitos establecidos para el cargo. Mientras
que en el año 2015 el 32% de los ocupantes cumplían estos requisitos, ese porcentaje
descendió al 18% para el año 2017. Una evolución análoga (negativa) muestra el
porcentaje de profesionales en estos cargos: mientras que en el 2015 ascendían a un
72%, en el 2017 se habían reducido al 66% (Gasparin y Diéguez, 2018).
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TABLA 1
Distribución de cargos concursados por jurisdicción

Fuente: Cartelera Pública Central de Ofertas de Empleo Público (Secretaría de Ges-
tión y Empleo Público. Jefatura de Gabinete de Ministros12).

Resultados de la investigación

Como se mencionó, los concursos fueron para cubrir 161 cargos. Pero
al 31 de diciembre de 2020 (momento en el que se tomó la muestra), en la
página oficial en la que consta la información sobre los concursos13 figura-
ban sólo 86 órdenes de mérito —algo más de la mitad (53,4%)—. Muchos
concursos figuran como “Finalizado” desde hace más de dos años, sin ha-
ber pasado a la posterior y última fase (“Orden de mérito”). También debe
mencionarse que 35 casos, si bien declaraban disponer de los órdenes de
mérito, no los tenían. Todo esto nos hace suponer que el cambio de gestión,
que incluyó un cambio de signo político en el partido gobernante, condujo
a una detención del proceso de selección.

12 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-publico/concur-
sar/cartelera centraldeempleo/convocatoriassinepabierta

13 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/concursar/convocatorias-alta-direccion-pu-
blica
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En relación a la primera variable a estimar, los ganadores de concursos con
designaciones transitorias previas, los resultados arrojados por la investigación
fueron los siguientes. De los 86 ganadores cuyos datos se hallaban disponibles
en los órdenes de mérito, 64 ya tenían una o más designaciones por excepción
en esa misma gestión de gobierno. Es decir, el 74,4% de las personas que
accedieron a estos cargos vía los concursos ya contaban con el aval previo o la
confianza política de las autoridades vigentes en ese momento —de quienes
dependía, en última instancia, la gestión de los concursos—. Ocho de estos
64 casos, habían tenido también designaciones transitorias en la gestión del
gobierno anterior, a cargo de Cristina Fernández de Kirchner.

Incluso, con excepción de cuatro de los 64 casos, los 60 restantes tenían
designación transitoria en el mismo cargo que obtuvieron por los concur-
sos, o en alguno muy similar de la misma jurisdicción. Es decir, de las 86
personas que obtuvieron el primer lugar en los concursos, el 69,8% ya se
desempeñaba en el cargo que obtuvo (o uno muy similar).

Respecto a los 22 casos que no tenían designación transitoria previa, se
detectó que tres personas obtuvieron dos cargos cada una, lo cual hace que
sólo fueran 19 las personas que obtuvieron esos 22 cargos. Dentro de este
grupo también hubo otros tres casos en los cuales, si bien no había existido
designación transitoria al momento del concurso ni con esa misma gestión de
gobierno, habían tenido designación transitoria en gestiones anteriores —en
las gestiones de Cristina Fernández de Kirchner— entre los años 2010 y 2013.

Un detalle a considerar es que de los 64 ganadores que tenían designa-
ción transitoria en la misma gestión de gobierno, a fines de 2015, durante el
final de la gestión de Cristina Kirchner, 46 de ellos (el 71,9%) no figuraban
como integrantes de los organismos en los que se hallaba el cargo, ni tampoco
de la APN en general (en otro organismo)14. Es decir, estos casos carecían de
una trayectoria extensa en la APN o el organismo en cuestión. Esto socavaría
la suposición de que la trayectoria laboral en la institución haya sido determi-
nante en el acceso a estos cargos (como ocurre en los sistemas de carrera).

La otra variable indagada fue el nivel de apertura “real o efectivo” de estos
concursos a la ciudadanía externa, la cual refleja el porcentaje de ingresos ge-
nuinos a la APN. Los resultados arrojados en este aspecto fueron los si-
guientes. Como se mencionó, 64 de estos 86 ganadores tenían designación
transitoria, por lo tanto, en estos casos no se produjo un ingreso a la APN, ni
siquiera un cambio de cargo o puesto de trabajo (ya pertenecían a los cargos
directivos), sino un cambio de modalidad contractual: pasaron de la desig-

14 Esto se desprende de la presencia o ausencia de los ganadores de los concursos en la
nómina del personal con contratos vigentes al mes de diciembre de 2015 en el Registro
Central de Personas Contratadas de la ONEP, mencionada en el apartado metodológico.
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nación transitoria a la planta permanente con la estabilidad limitada propia
de los cargos directivos de carrera (5 años).

Respecto a los 22 restantes, sólo cinco cargos (el 5,8% de los 86) fueron
obtenidos por personas que no registraban antecedentes en la APN (de los
cuales dos de estos cargos fueron obtenidos por una misma persona, lo cual
hace que solo cuatro personas hayan ingresado a la APN en general, y a los
cargos directivos en particular). Los 17 restantes, o bien ya pertenecían a la
APN, o bien tenían antecedentes de vínculo laboral en los años previos.

Otro indicio que refuerza nuestra hipótesis del “cierre” de los concursos
está dado por el hecho de que en 24 de los 86 concursos (27,9%) los órdenes
de mérito ni siquiera llegaron a completarse (es decir, constituir una terna), ya
que tenían menos de tres concursantes. En 17 de estos casos, dicho orden
estuvo constituido por un solo participante, y en los siete restantes, por dos.

Cabe preguntarnos en este punto por qué la realidad —el cierre de los
concursos— se disocia tanto de lo que prescribe la norma —la apertura de la
convocatoria—. Se podrá alegar que la experiencia previa en el organismo o
en el cargo directivo tiene un peso determinante en la asignación del puntaje
en la competencia. Pero no es esto lo que se desprende de la normativa. Ésta
pondera la experiencia laboral en el organismo y/o la APN en general, dentro
de los antecedentes curriculares y laborales (que representaban el 15% del
total del proceso evaluativo), y del siguiente modo: la pertenencia al SINEP
aportaba un 20%; para aquellos que se hallaban en la órbita del Convenio
Colectivo de Trabajo General para la APN (Decreto N° 214/06), ese aporte era
del 10%; y para aquellos otros que pertenecían a cualquier otra esfera del
sector público sería del 5%. Es decir, en el mejor de los casos, la experiencia en
la APN representaba un 20% dentro del 15% del total. Como puede apreciar-
se, normativamente no era un peso determinante. Formalmente, el sistema
resguarda un nivel de apertura muy elevado para los concursos. Se podrá
pensar que la experiencia en el ejercicio del cargo directivo es determinante,
no en lo formal, sino en los hechos, para atravesar exitosamente las instancias
de evaluación. Pero esto no zanjaría la cuestión de fondo —la discrecionalidad
en el acceso a estos cargos—, sino que más bien la desplazaría a una instancia
previa, ya que si esta experiencia decisiva proviene del ejercicio del cargo, al
cual se accede a través de una designación transitoria, entonces la
discrecionalidad radicaría en la asignación de esa experiencia.

Concluyendo sobre este aspecto, podríamos decir que la información
presentada constituye un fuerte indicio —aun pese a las reservas respecto al
status de las pruebas— de que, pese a lo que establece la normativa en rela-
ción a la apertura de la competencia, esto no se tradujo en una apertura
efectiva, registrándose un número muy reducido de ingresos.
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GRÁFICO 1
Ganadores con designación transitoria previa e ingresos a la APN

Fuentes: Boletín Oficial y Registro Central de Personas Contratadas de la ex ONEP
(Oficina Nacional de Empleo Público), de la ex Secretaría de Empleo Público.

Pasando en limpio la información que se desprende de ambas variables
indagadas, ya sea porque la experiencia previa en el cargo resultó ser muy
preponderante (y esa experiencia se asigna discrecionalmente, a través de
una designación transitoria), o porque las autoridades políticas lograron
influir, en cierta medida, en el proceso evaluativo, existen fuertes indicios de
la continuidad de un elevado grado de discrecionalidad en la selección de
los ocupantes de los cargos directivos por parte de estas autoridades, aun
durante la implementación del sistema de concursos; en otros términos, la
confianza política parece continuar siendo un factor excesivamente prepon-
derante en la regulación del acceso a estos cargos.

Se reitera en este punto la advertencia formulada en un trabajo previo
(Luxardo, 2019), en relación a un proceso de concursos para el ingreso a la
planta permanente en el SINEP (en cargos no directivos), en el Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en el año 2015: debe tratar de evi-
tarse la dinámica por la cual los concursos funcionan, sistemática y delibe-
radamente, como «legitimadores» de los hechos consumados, que acaban
confirmando en los cargos concursados a sus ocupantes provisionales (con
designaciones o contrataciones transitorias).

Pero, ¿cuál sería el móvil para introducir los concursos en los cargos
directivos? ¿Por qué no continuar con las designaciones transitorias? Este
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interrogante ilumina las dos principales diferencias entre un cargo directivo
obtenido por concurso y una designación transitoria. La primera, la “legiti-
midad” que confieren los concursos —después de todo, las designaciones
transitorias también son legales— deriva de una mayor ponderación del
mérito profesional, producto, por un lado, de un mayor cumplimiento de
requisitos formales (profesión, formación, antecedentes laborales, etc.), y,
del otro, de una mayor apertura en la competencia por acceder al cargo. El
mayor cumplimiento de los requisitos formales representa una mejora ge-
nuina en el escenario actual (las designaciones directas permitían exceptuar
los requisitos exigidos por el cargo a ocupar). En cuanto a la apertura de la
competencia, todo parece indicar que se trata de un cambio con avances
mucho más modestos, es decir, en gran medida, un cambio “formal” sin
demasiado correlato en los hechos.

La segunda diferencia entre designaciones transitorias y concursos está
dada por la permanencia en el cargo: los cargos concursados se extienden
por cinco años, mientras que las designaciones se revocan con un simple
acto administrativo. Cabe preguntarse aquí cómo afectará la alternancia de
gobiernos, principalmente de distinto signo político, en la composición de
la ADP. ¿Los gobiernos entrantes respetarán el resultado de los concursos?
¿Reconocerán formalmente esos cargos, pero desplazando su poder “real”
de decisión hacia otras figuras que gocen de su confianza, duplicando de
este modo el personal directivo? Aún incipientes, estas experiencias abarcan
a un sector minoritario de la ADP (5%), pero es importante formular estos
interrogantes antes de que esta dinámica se consolide e instituya, agregan-
do “capas geológicas” (Oszlak, 1992) —a las ya existentes— de directivos, ex
directivos, directivos “formales” y directivos “de hecho” dentro de los orga-
nismos.

La información expuesta hasta aquí parece respaldar el diagnóstico
de Chudnovsky y Cafarelli, según el cual “los ingresos por confianza son
una constante y que lo que cambia es la estrategia mediante la cual se
implementan” (2018: 279). Estas autoras mencionaban dos estrategias para
esto: las ya mencionadas formas “alternativas” de contratación (designa-
ciones transitorias), y otra más novedosa, que consistía en modificar el
organigrama de los organismos para incrementar el número de cargos di-
rectivos, con la fundada expectativa de cubrirlos con gente de su confian-
za. Pues bien, a estas dos estrategias habría que incorporar una tercera: la
utilización de los concursos, por parte de las autoridades políticas, con el
fin de legitimar y extender en el tiempo (más allá de su gestión de gobier-
no) una ocupación de los cargos directivos basada en el criterio de la con-
fianza política.
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Conclusiones

Retomando el planteo inicial que dio lugar al presente trabajo, cabe
señalar que, pese a la aceptación generalizada del rol fundamental que los
sistemas de ADP cumplen en las burocracias estatales, en el SINEP las resis-
tencias políticas que socavaron e hicieron naufragar a los sistemas de ADP
previos (Administradores Gubernamentales, SINAPA, Gerentes Públicos, etc.)
no parecen haber desaparecido ni perdido del todo su eficacia. Esto se refle-
ja no sólo en su parcial institucionalización —los concursos hasta el presen-
te han abarcado sólo al 5% de los cargos—, sino también dentro del sistema
de concursos reintroducido en el año 2017, en la existencia de los indicios
que dan cuenta de la continuidad de la principal problemática previa —la
discrecionalidad en la cobertura de los cargos—.

En este sentido, la información recabada parece convalidar las dudas de
los autores mencionados (Zuvanic, 2016b; Iacoviello, Llano y Ramos, 2017)
respecto a la credibilidad en el sistema de concursos, respaldando la hipóte-
sis que hemos propuesto al inicio del trabajo en relación a la continuidad de
las falencias descritas pese al cambio normativo y procedimental. Las dos
variables indagadas confieren respaldo a esta hipótesis (desde luego, no con-
cluyente15).

En primer lugar, el elevado porcentaje de ganadores de los concursos
para acceder a los cargos directivos con designaciones transitorias previas
constituye un importante indicio de la continuidad de esta discrecionalidad
en la cobertura de los cargos por parte de las autoridades políticas. Esto
señalaría la continuidad de la confianza política como criterio predominan-
te de acceso a los mismos, ya sea esto por razones indirectas (como el otor-
gamiento de una experiencia laboral determinante en los concursos) o di-
rectas (mediante la manipulación de los procesos evaluativos para favorecer
a determinados candidatos). En este aspecto, la superación de la problemá-
tica mencionada aún continúa siendo más formal que efectiva, y las nuevas
prácticas de los concursos parecen representar un cambio más bien
procedimental, desnaturalizando en parte el “espíritu de la norma” —en-
carnado en este caso en la garantía de una competencia abierta con la ido-
neidad como criterio rector—.

En segundo lugar, el reducido nivel de apertura efectivo (o bajo nivel de
ingresos) de los concursos contribuye a reforzar las dudas respecto a la cre-
dibilidad del funcionamiento del sistema. En este sentido, la adopción de

15 Reitero en este punto el carácter exploratorio e inicial de la presente investigación, que
será complementado en fases posteriores con otras metodologías, fundamentalmente
entrevistas en profundidad a los actores involucrados.
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un modelo específico de ADP (en el caso del SINEP, más afín al de posicio-
nes que al de carrera) deviene una decisión meramente formal, ya que el
principal rasgo que distingue a ambos, el nivel de apertura “formal” de la
competencia, no se traduce en una apertura efectiva. Cabe preguntarnos
aquí si alguna modificación en la normativa, estableciendo ciertos umbrales
de apertura efectiva, no podría contribuir a un mejor desempeño del siste-
ma actual en este aspecto.

En términos generales, respecto al funcionamiento del sistema de con-
cursos, del presente estudio se desprende que, si bien en algunos aspectos
han existido avances, como en el cumplimiento de los requisitos formales
exigidos por el cargo directivo a cubrir, en otros, como el carácter abierto y
competitivo del proceso evaluativo, o en las garantías de imparcialidad en la
gestión de dicho proceso por parte de las autoridades políticas, existen im-
portantes indicios de ser aún asignaturas pendientes.
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ANEXO

Normas de designaciones transitorias
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Órdenes de Mérito
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